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Las lej’es y ídisposiéioneSgenerales: del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos dé da rnisiriayprpivincia.' ^Ley de 3 de Noviem
bre de 18,37).
' 'Las' leves;; órdenes y anúnciós que se mandeT)'publicár 

:en k),s .Boletines onciales,,,.s^ hí^n.ó,e remitir por.-;todas ,las 
autóridádes al GobeTnador respéeUVo; por cuyo conducto 
lO';pasa,rá;n:-á . los, ; editoreS i.de-jos', mencionados periódicos. 
Beales iirdenejs de ^ de Abril y 9 de Agosto de 1839R

• SECCIONES ..EN QUE SE HALLA' DIVIDIDO, EL BOLETIN OFICIAL..

1.“ Leyes, Reales décrétés, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados pqr dos Exen.os Síes. Ministros 
ó limos, Srés.' Directores génefáles d'é' la Ad’mfnistfációh' 
pública?.: / . :

2gzp.rdenes y disposiciones emanada,* de este Gobierno, 
sea'cuál fuerej la Corporación ó dependencia,de la Admi
nistración. Civil de donde /procedan ''
...3.? .Qnlenes. y disposiciones del Exemo. ;Sr.- CapitanGe-k

nerpi' de.1 distrito. Gobernador militar, Sr.^egerite;de la 
Atidiencia, Sr. Rector- de la' Universidad; Jueces "Je pM- 
merp: ip.stançià y.demás autoridades militares’judiciales: de 
laprovincia. ,
M.^ - Ordenes y dispOsiciones-de los Sres? Admhiistfádór 

Contad.qr y ■ Tespreró:d.e^,Hacienda pública,, Adrninist'Fa,d(xr 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demá's dependien- 
cias de la Adrairiistraéión ééunómlé'a próvincaí.- ' ' 

• 'S/ ; Ros anuncios oficiales^, sea cual fuere la Autoridad. 
ó;Gúrporacion de quien procedan. . ¡

'«¡MERA SEGGION. '

’PRESÍDBSGtA'DBC CONSEJO ' DE' MINISTROS,

S. M; ; la v Reina? nuestra.; Señora 
(q. D. .g.,). y ,su .augusta ,.Rea.b familia , 
se trasladaron ayer tarde' desde el 
Reál Silió dé Sán' Ildefonso á ésta ' 
.córte, donde continúan jsin novedad = 
en .su importante salud.;

Madrid 20 de Setiembre dé 1867;

Gaceta del IS de jS’etiemlt'í^e dé 1867,

Ministerioxle la Goli>ernación.

REAL ORDEN.

lado el’dia 19 de Octubre próximo, á 
la una dé lá'ta'fde,' para véidficár mu' 
su local, sitó en' él Ministerio de la 
Gobernacioh, la súbastá de adquisi-i: 
cion de 8.000 elemehtós COínpletóS ; 
para la pila dé 'MinOttó' que debebus- 
'titpir á 111 de Daniel que sé'halla éh 
servicio éh las bstaciohes téleg'ráficas, 
y con árréglo alpliégodé-Cohdiciones- 
que á CÓntíhuacion se inserta;

Pliega de codddei&nes^b cíta-- 
les sé saca a.pubUca subasta la i 

' adquisiíélo^v^ de 8.000 discos , de \J 

' ■ ¿inc\ 8''QOOplacas de cobre, 8.0Q() 
' 'Casos ''de~--mdrdo'': j/‘8.()Q() casg'iii-

■llos ^de empalme para:ei:eutrète''‘
■cimiento de dds-^las.

. . PRIORA, PABTEÍ

Condícíoatís generales, '

‘1/ La subasta-se- eelebtaráii Telegrafos.--^epoeiado.^^\^

Enterada S. M. la Reina'(q;'D, g.) •
dé^ lo propuesto-porí V; L, de acuerdo .......
con la Junta superior'hicultativa,'se ' , ® J^,^'^-^’ ' eí ificándosé en él local que 

1 ocupa la- Dirección-’general de Telé-

pliegos cerrados' én la fnrma qué'pre- 
'viene la instEicciÓn de 18 Me Marzo

rán por séparado para cada: uno de los - 
cuatro efectos que se subastan',, en la : 
forma siguiente:

«Ale oblige, á entrega.r ,en, Madrid, 
Valladolid, Sevilla. Andújar, Coruña, 

.Gyon, :Zaragoza, Vitoria -y. Valencia : 
taleS: efecto^-,: ([(^& para los ^mismos: 
se consignan en este pli-ego,; .al .precio ; 
de lando, con sujeción en un itodo-á 
lasieonóiciones facultativas, consigna
das en el .pli.ego .de condiciones publi-. 
cado, y para la s guridad de,esta pro
posición presento el dpcumento adjun-. 
toque acredita haber;d.epositada la' 
fianza:de. .//zw. tos escudos, importe del 
h,por 100 de dos efeçlos q^a. mG^ com- : 
-prometo á entregar en los ■•puntos y ' 
por los precios indicadosnv.R: v -

3-^ . ¡Toda íproposreion que- noB se 
halle redactada en los- términos indi:- i 
cados ó que exceda;de ¡los- pre.GÍos que ' 
se fijan como tipos, ó qué tengan mo- i 

.dificacioneS'ó cláü.sulas.condicionales, 
se tendrá por no hecha para, el acto:

tores; dúrarído por lo menos lO minu
tos, pasados los cuales concluirá cuari- 

■ do da disponga-el Pçesiden’te.daip'erCi- 
biéndolo antes-pór tres-vecesd R'- '-'q 

i 7.? Lospliegos-cerrados-se-edtre^ 
garán en el acto, de la subasta durant 
te la primera media, hora, pasada la 

■cu a.l -.ei Presi dente . declarara termi na
do el plazo para la>admisiori y se pro- 
eederá-alremate. vi- .-.
.8/ .Llegado esté caso, y antes ¡de 

abrirse los pliegos presentados,- po
drán sus autores manifestar las dudas 
qué se les ofrezcan, ó pedir ías expli
caciones necesarias; en la. inteligen
cia de quemna. vez abierto: el primer 
pliego: no.se:admitirá explicación^ ni 
observación alguna qué interrumpa 
el aCtOi v. .

. .,9.:.,. Se .procederá ..eU: rseguida á 

.abrir;, los p.liegos presentados.,, desp 

.echápdose desdeAuego, los que. pq-se 
hallaren,^ exactamente conforme.s al 
inoclelQ prescrito y .los que no vay^n

ha dígnado resolver-se iprocedá-por 
ese .centro directivo al anpnci® yíce- 
lebracion dé la: subasta,., pública para 
la adquisición de- .S.^QO elementos:
completos ; de. da pda dp^Mjinotto- epn H 
destino al entretenimientóde las pilas ¡ 
de las estaciones'telegráficas y en sus- ' 
titucion á la dé DanieJ, con arreglo' 
al pliego à.e-çondiciônes aprobado al -i 

. efecto?' .
■ Dé Real ' órdett 10 digo á Vj L para 

los efectos óportunos.'''^^'DíÓé-guardé ■ 
á V.- remuchos años. ' Madrid'6 deiSé- • 
tiembré de 1867.—Gouéaléz Brabo.

limo. Sr. Director general de Telé- : 
grafos. ■ :

DIRECCION GENERAL , ;
a DE TELÉGRAFOS.,. ; J

' ^dV^óciddoQd ' ,

grafjsléita' éu el Minmterio-dela Bo-
bernaciértá- ¿

A todo pliego acompañará una car
ta de’págó-qdémerédité'Laber consig-:

:delremate.; ¡ .
4,"- La proposición, y da carta de 

pago que acredite...haber hecho, el de
pósito se in.cluirán en up: sobré cer
rado en el que se escribirá un lema 
que pueda, distinguiría;.de las : demás > 
proposiciones que-sé presenten,-y en ' 
su parte superior la palabra-jbí’OfJO-;hadó en la Caja genérál dé- Dépósító'S '

»™'^“‘^a;».‘é“<M;pàpeT sido,1.,A este se acompañará otro: 
d61 Estado ah -precio^ dé^'Co'ÉÍ2adion
igTíalJrbS j)Orl00 ^oi-vdlorbciefodos

pliego cerrádo tamben en, un sobre'
: y con el misino, lerna..queieLanterior, :

os é ectos por qué se,h próposi- ..pero-sin. la ^a\q\jyq. ■ proposición, en'
clonesbíl típo'fíjádO' en’éstepliégo- .¿e ' 
condiciones-, Aprobadá la ‘'súbasta sé í

- En virtud .de la ' anterior. Real or
den, esta Direççionjg’eh.eral -ha;seña-

devolverá el depósito á aquellos-á ctf- 
yo favor no quede .el remate, debien-; 
do aquel á quien se adjudique numen- 
tar ' su dépósitü< hasta -•completar éP4 0 
por 100 del valor de los efectos por 
que se haya interesado, al precio de - 
la adjudicación;'' Sf'é^te faltase aL 
cumplí mieutg^p,alguno de,.los artícu
los de este plieg'o de condiciones, per- ' 
derá su depósito sin . derecho á reda- i 
macion:. - f
.2Z-:,Las.pr9p<^jpione^; ^e L^dacta^ '

; el q.ue constará la firmá . y : expresión ;
- del domicilio, del proponehte.■.' Ambos
. pliegos se.enferegaráa juntoa ai.Pre-
’ sidente, ;seguh se' previene.éa.láuCoú- ' 

dicion:7.-.^ delas generales....,::, :
:;.6.''‘.'.--El .remate no. producirá' obli-: 

gacion,hasta queden•-yista.;-¡ deínesul-: 
tadé de la-subasta recaigada nproba- 
.Cron superior:.. '

, .p.*,.,^.F resultaspn'dog,ió,,pias pro-. 
posiciones iguales,ea,¡c.ualqniera, .(ie 
^,^1^i^^^f^Q® íT:”®-:-^?- subastan,, se proce- : 
derá en eluicíog, nueva Jicit^cion que '

1 será abierta únicamente;eptre sqsau-0

¡.acompañados (le la correspondiente 
gar^m^ía ,. . adjudicándose .el remate 
provisionahneute á, favor de. postor 
que presente mayores ventajas en el 
conjunto del servicLO,.

10. El pago se. hará al contratista 
en esta corte por medio del libramien
to contra el Tesoro púbíico. ' ’

ir. Hecha la adjudicaciqn por la 
Superiodad, se elevará ,el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del. rematante los gastos de ella y.de 
'dos copias para el Ministerio. ' ''

12. .Cualesquiera qué sean los^'i-é- 
sultádós de las propósiciohes' qué sé 
'hagan, ' corno igualmehte 'la forhia^^y 
'dóncépto de Ía'subá.stá, 'quéda siém- 
pfé reservada af Ministerio dé la Gfo- 
bérúacíóri'dá libre fiénïtad dé'arrobár 
ó 'ho définitiváinenté ér ácto 'déí íe- 
■máté, tenién'dóse' sierapre'ea' cúénta 
el mejor servietp público. - ?

SEGUNDA PARTE.
' 'ÓoMdícimses Íacuúátivas.

: lí\,bLpa.,Vasos.¡serán de? vidrió re- 
,cpcidé,-p.erfecta'.nTbmteiCÍlm.drieos.;.ít';de
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im
fondo plano. Tendrán 12 centímetros 
de diámetro y 16 de altura con un 
grueso proporcionado.

2 .'' Los discos de zinc tendrán 11 
centímetros de diámetro y dos centí- 
métros de grueso; en su borde presen
tarán una abertura semicircular de 2 
centímetros de diámetro medio próxi
mamente, pues la superficie interior 
de • esta abertura será ligeramente có
nica con su base mayor en la superfi
cie inferior del disco de zinc. En el 
centro de este y en su parte superior 
se elevare! un cuno truncado de dos 
centímetros de altura por dos de base, 
y uno en la sección superior, por el 
centro del cual y perpendicular al 
plano superior del disco llevará encas
trado un vástago cilindrico de cobre 
de tres milímetros de diámetro y 18 
do altura. Este vástago deberá colo
ca rse al tiempo de fundir el disco y 
untes de que el metal se solidifique 
en el molde y de modo que penetre 
hasta la cara inferior del disco. A fin 
de que la union entre el zinc y el co
bre sea perfecta, deberá sumergirse 
la parte del vástago que ha de engas
tarse en el disco, primero en ácido 
clorhídrico y después en soldadura de 
plomo fundida, y al salir de esta úl
tima se encastrará en el zinc de la 
manera-que'queda dicho.

! El zinc deberá tener la pureza del 
zinc comercial, es decir, que ún.gra-' 
nm de este metal disuelto en ácido ni- 
trimo debe dar una disolución com
pletamente limpia y trasparente, to
lerándose cuando mas un precipitado 
ó residuo ’ i nsol ubre que 'no- llegue á 
cinco miligramos, aun Cuando la diso
lución se' trate por el ácido sulfhídrico 
ti el snlfhídrato de amoniaco.
: ' 3-* 1 Las placas de cobre serán rec
tangulares, de un milímetro de grue
so y cuatro y seis centímetros de lado ' 
•• Á un centímetro del borde del lado 
menor llevará remacha de un vástago 
-cilindrico de cobre de tres milímetros 
de diámetro y 18 centímetros de al
tura. Este vastago irá recubiérto en 
una extension de 18 centímetros á 
'partir desde la placa por un tubo de 
dáiitchouc volcanizafio que ajuste al 
vástago- y tenga por lo menos un mi
límetro de espessr.

4 .® Los qasquillos de empalme se
rán de alambre de latón, dé seis milí
metros de diámetro y 18 de longitud, 
con un taladro interior de tres milí- 
metros y medió de diámetro.

Los tornillos serán de hierro, de 
una longitud total de ocho milímetros, 
seis, para la espiga y d is para el 
grueso de la cabeza; esta tendrá cinco 
milímetros, de diámetro, y la espiga 
dos y niedio: los tornillos se colocarán 
en un mismo plano á cuatro milíme
tros de los extremos del tubo del latón, 
el cual taladrarán por un solo lado 
desde, su parte exterior á, la. inferior.

TERCERA PARTE.

CondicioEics económicas.

l .'^ Para el otorgamiento de là es
critura de contrata se consignará co

rno fianza en la Caja g*eneral de De- 
pósito.s el 10 por 100 de la cantidad 
en que se hubiera verificado el rema
te, cuyo depósito quedará en garantía 
hasta la entrega completa fiel ma
terial. '

2 .“ Será obligación del contratista 
otorgar en esta corte la escritura de 
contrata ten el término de 15 dias, á 
contar desde la fecha en que se comu
nique la aprobación del remate al 
contratista, bajo la pena de pérdida 
del depósito que se exige para tomar 
parte en él, sin perjuicio de los dere
chos que á la Administración compe
ten por el art. 5,“ del Real decreto de 
27 , de Febrero de 1852 acerca fiel- 
modo de efectuar los contratos de ser
vicio. público.

3 .* Los efectos que se subastan 
serán entregados en los almacenes fie 
los puntos que á continuación se ex
presan.

Madrid. . . '3.0001 
Valladolid.. 600 1 
Sevilla... . 6QUi 
Andújar.. . 6üOÍ 
Coruña... 600)8.000 

.Gijón.... 6001 
Zaragoza. . 600l 

. Vitoria. . . 7001 
Valencia.. . 700j

4 .® Los precios máximos por que 
se admiten proposiciones son los- si
guientes: por cada siento de vasos de 
cristal 20 escudos; por él ciento de 
discos de zinc 60 escudos; por el cien
to de placas de cobre 20 escudos, y 
por cada ciento de casquillos de em
palme 15 escudos.

• 5? Será obligación del contratis
ta fiar entpegafiO el material por que 
haga postura en el término de tres 
meses, á contar desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura. El con
tratista queda obligado á reponer en 
el término de un mes los efectos que 
le sean desechados, sujetánfiose eu 
caso de no hácerlo así á queja Direc
ción los adquirirá á cualquier precio 
por cuenta de mismo.

6 .^^ A igualdad de precios será 
preferido el que se obligue á entre
garlos en un tiempo menor del que 
se exige en la anterior condición.

7 .^ Presentadas por el contratista 
las certificaciones de las entregas par
ciales de los efectos en los puntos 
designados, con expresión de que los 
mismos cumplen con las condiciones 
que- se-exigen en este pliego, exten
didas por el comisionado para recono
cerlos y recibirlos, se efectuará el pa
go con arreglo á lo prescrito en la 
condición 10 de las generales.

8 .*^ El con-ratista queda obliga
do á las decisiones de las Autoridades 
y Tribunales administrativos estable
cidos por las leyes y órdenes vigentes 
en todo, lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administra
ción sobre la ejecución dc su contrato, 
renunciando al derecho común y á 
todo fuero especial.

9 .- Los efectos que se subastan, 
si sé importan fiel extranjero, deven
garán por derechos de Aduaná el ?■ 

poí 100 sobre valúo en bandera na- | 
cional y el 4 por 100 en extranjera, Í 
siempre que se remita con la debida j 
anticipación á la Dirección general ' 
de Telégrafos nota expresiva dejos 
efectos y punto por donde hayan de 
introducirse. j ' ' ó

Gaceta del 19 de /Setiembre de 1867.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL i^CRETO. ¿

.Toma; do en consideración lo pro
puesto por mi iMihistio' fié Gracia y 
Jiísticia, oído él Cónséjoglé Estado, y 
de acuerdo con él Consejo fié Mi
nistros,

Vengo en decretar: :
Art. 1.® Conforme á lo dispuesto 

en el art. 24 del Concordato de 16 de 
Marzo de 1851,

Vengo en prestar mi Real asenso 
para que sé ponga en ejecución el 
nuevo arreglo y demarcación parro-- . 
quial formados para, la Diócesis de 
.Tarragona por auto definitivo del 
M.-Rdo. Arzobispo de 19 de Agosto 
del presente año.

Art. 2.®, En su consecuencia se ex- 
p. dirá la correspondiente Real cédula 
auxUiatoria ton arreglo al modelo 
que à propuesta del Ministerio fié 
Gracia y Justicia tengo, aprobado y 
las demás cláusulas procedentes.

Art. 3.® El presente decreto y la 
parte necesaria á juicio fiel M. Reve
rendo Arzobispo, de ml Real cédula 
auxiliatoria dé que trata el artículo 
anterior, se publicarán en el Boletín 
oficial delà provincia en que estén 
situadas las respectivas Parroquias y 
en el eclesiástico de aquella Diócesis.

Art. 4.® En adélanté, y hasta tan
to que tenga efecto la dotación defi
nitiva con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 36 fiel Concordato, se forma
rá el presupuesto de dicha Diócesis 
según las reglas transitorias consig
nadas en el art. 28 y demás disposi
ciones de mi Real decreto de 15 de 
Febrero de este año, dado con inter
vención fiel M. Rdo. Nuncio Apos- 
tÓliCO;. - - .

Art. 5.* El Ministro de Gracia y 
Justicia dispondrá lo ponveniente pa
ra la ejecución del presente decreto. 

Dado en el Real Sitio de San Ilde
fonso á dos de Setiembre de mil ocho- 

i cientos,sesenta y siete.r—Está rubri
cado de la Real mano.-r-El Ministro 
de Gracia j Justicia; Joaquín de 
Roneali.'-:, '.--.-. '-

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Beneficenciá' y Banidad^-—Ne- 
gociadó 5.*

La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
aprobar el presupuesto' y pliego de 

condiciones facultativas remitidos por 
V. S. para la adquisición del mobilia-^ 
rio y útiles de que ha fie proveerse 
al lazareto de Tambo, cuya subasta 
tendrá lugar el día 13 de Octubre 
próximo ante la Dirección general 
del ramo y en esa provincia ante 
V. S., con sujeción al pliego de con
diciones económicas que se insertará 
en la Gaceta; siendo al propio tiempo 
la voluntad de S. M. que se ponga- 
de manifiesto en ese Gobierno y eú 
la expresada Dirección el presupues
to y condiciones facultativas, y que 
á los tres dias de verifleado el rema
te remita V. S. el expediente origi
nal de la subasta, acompañado de 
copia literal fiel mismo, para la opor
tuna aprobación.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento; previniéndole que 
sin demora anuncie la subasta en el 
Boletín oficial á& la provincia, publi
cando en el mismo el expresado plie
go de condiciones. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3; de Se
tiembre de 1867.—Gonzalez Brabo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Pontevedra.

Condiciones económicas bajo las cuales 
sé. verificai^á la subasta del mobilia
rio destinado al lazareto de Tambo..

Articuló 1.® El remate se cele
brará en el Gobiemó de provincia y 
en la Direccioa general de Beneficen
cia y Sanidad el dia 13 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana, 
bajo la presidencia en Pontevedra 
del Gobernador y con asistencia del 
Secretario fiel Gobierno, Escribano 
y Arquitecto provincial, y en esta 
corte ante el Director general del 
ramo, con asistencia del Jefe del Ne
gociado de Samfiad marítima y Es
cribano fiel Ministerio.

Art. 2.” Para lomar parte en la 
subasta defieran los licitadores acom
pañar sus proposiciones con un fiq- 
cumento.que acredite la entrega en 
la Gaja de la Tesorería de la provin
cia de la cantidad de 481'72, escuí- 
dos que representa el 5 por 100 del 
importe fiel presupuesto.

Art. 3.® La adjudicación no se 
considera válida hasta que sea apro
bada per la Superioridad, quedando 
el rematante en la responsabilidad 
fiel compromiso contraído, para cuyo 
objeto se le retendrá la garantía que 
haya prestado al tornar parte en la 
licitación.

Art. 4.® Aprobada la adjudica
ción del remate se procederá al otor- 

■ gamíento de la escritura fiel contrato, 
consignando préviamenle como fian
za en la Caja general de Depósitos A 
en la de la Tesorería de la provincia 

■ el 10 por 100 de la cantidafi en que 
i aquel se haya adjudicado, que servi-
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rá do garantía basta/qlie se reconoz- j 
can las obras por el Arquitecto pro- ; 
vinciat.

Ar. 5.° Èn el casó que la Supe- ; 
riocidad. no apruebe la adjudicación ; 
el rematante quedará libre de todo 
compromiso, y le será entregada la 
fianza ' sin tener derecho- a la menor 
mdemnízacion bajo pretexto dé' per
juicios.

Art. 6.® Là persona à cuyo fa
vor hayan quedado rematadas las 
obras está obligada á dar a ellas prin- ■ 
cipio tan pronto como sé le notifique 
la aprobación del remate, y á termi
narías y entregarías concluidas, en el 
lazareto á.los 40 dias, con sujeción á 
las. condiciones facultativas y mues
tras que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Gobierno y en la Di
rección general; y en caso de no eum- ; 
plir el rematante con las condiciones 
enunciadas, se tendrá por rescindidó 
el contrato a perjuició del misino rè- 
matante, quedando adémás sujeto á 
las prescripciones fiel art. S.'* dél 
Reaí decreto de 27 de Febrero de j 
1852 y al 9.® del mismo, en cuanto 
á la acción que contra él ha de ejer
cér la Administraciob; y ' á lo que 
previene la instrucción de 18 de Mar-- 
zo del misino ano para su cumpli
miento. ;

Art. 7 .° Será de cuenta del con- 
trafistá el pago de dos deréChos'cfue : 
ocasione el remate^, los ds la escritu-: 
ra que ¡ se: .otorgue, copia de condi- 
ciones, presupuestos y demás dili-i 
gencias que se practiquen, asi corno: 
la contribución de subsidio que por 
este concepto pueda séñalarse. ;

Art. 8.° Si el rematante no se 
presentara al otorgamiento de: su es
critura al verificar la notificación de 
da aprobación dél remate, se tendí^á 
por rescindida la contrata, en cuyo 
cáso' pérderá la garantía dé la subas
ta, siendo además responsable de 
cuantos perjuicios puedan irrogárse 
.á la Administración,^ en la forma y 
modo que se establece en el ar
ticulo 11.

Art. 9.” Concluidas que sean las 
obras se dispondrá el oportuno reco- 
nocíniiento por el Arquitecto'previn- 
cial, qUien^ expedirá la correspon
diente certificación por la que'^se 
acredite haber sido ejecutada con 
sujeción á los^odelos, muestras; etc. 
y demás condiciones facultativas.

Art. 10. Si der reconocimiento 
resultase falta de cumplimiento en al
guna de las condiciones estipuladas 
para los diversos objetos deL mobi
liario, se obligará al contratista á 
que ejeefite de nuevo lo que no sea 
admisible, y en un breve plazo que 
se fijará; y si no lo verificase en el: 
término señalado, ó los efectos fuesen 
nuevamente desechados, se procede-:: 
rá á construirlos por la Administra-: 
cion y por cuenta del contratista. 1

Art. 11. En el caso de que olor-■ 
gada la escritúra faltase el rematante 
á cualesquiera de las condiciones es
tipuladas,/ quedará sujeto á la res
ponsabilidad que marca el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, es
pecialmente en sus artículos 9, 10 y 
11, la Cuál se le exigirá por la via 
de apremio y procedimiento adminis
trativo de que trata el articulo 11 de 
la ley de Contabilidad, y con entera 
sujeción á lo dispuesto en la misma, 
coa la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, se
gún se establece en el artículo 2.°, 
parte 3.® de la instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año. '

Aft. 12. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados y por 
el total de las obras, no siendo ad
misible postura que exceda de la 
cantidad de 9.634 escudos y. 400 mi
lésimas., tipo marcado en. el presu
puesto. .

Art. 13. Llegado el dia y en la 
primera riiediá hora de la señalada 
para el remate, presentarán los' lici- 
ladores' sus proposiciones con entera 
sujeción al modelo que se inserta á 
continuación, disponiendo el Sr. Pre
sidente la numeración de Ips pliegos, 
c.uya. cubierta recibirá, el portador. 
Una vez entregados los pliegos no 
podrán retírarse. :

Art. 14. Concluida la subasta se 
devolverá á todos los licitadores el 
documento que acredite la entrega 
del depósito dé que trata el artículo 
2.®,. excepto á aquel en cuyo favor se 
remate la obra, cuyo documento se 
conservará en depósito para los efec
tos prevenidos en el art. 8.® Exten
dida la escritura y constituida la fian
za de que habla el artículo 4.®, se 
devolverá eb depósito hecho para la 
subasta.

Art. 15. Si se presentaren dos 
ó mas proposiciones iguales, se abri
rá en erado una licitación verbal por. 
espacio de media hora entre los que 
las hubiesen hecho, y quedará adju
dicada la subasta al que ofrezca mas 
beneficio.

Art. 16. La cantidad por que 
queden rematadas las obras se satis
fará al Contratista tan luego como 
acredite su terminación y sean entre
gadas y reconocidas por el Arquitec
to, quien dará un certificado final 
para poder reclamar la competente 
carta de pago.

Madrid 3 de Setiembre de 1867.— 
El Director general, Juan Cavero.

. . Modelo, de pro^osidon. .

: p. N. N., vecino de.... enterado 
del presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas, me 
obligo á presentar los enseres y mo
biliario subastados por el tipo de......

' (en letra la cantidad), con sujeción al 
tiempo, muestras y calidades que se 
marcan.

* fd^echa y d^^rmaJ.

Efectos que han de construirse para 
proveer de mobiliario al lazareto de 
Tambo, :

OFICINA DIRECCION.

Un retrato de S. M. la Reina, con 
su marco dorado, de 0,75 de anchó 
por un metro alto y 0,085 de ancho 
el marco.

Una mesa de escritorio,.^madera 
de cerezo barnizada y de 1,30 largo 
por uno de ancho, con su tapete fijo 
y .pies de yuelta, y que contenga cin
co cajones. ;

Una docena de sillas . de cerezo, 
barnizadas, con asientos de muelles 
y cubiertas de damasco de lana, se
gún muestra.

Un sofá de vuelta del mismo mate- 
rialy condiciones.

Dos sillones de muelles para la 
mesa escritorio, con respaldo, cuatro 
pies, madera de cerezo, cubierta de 
damasco de lana y con muelles.

Un armario de castaño barnizado 
con sus .herrajes correspondientes, 
de dos cuerpos, que tenga el inferior 
1,358 y 1,35,3 el superior, con cris
tales y cornisa, teniendo el todo de 
alto 2,•403. /

Dos lámparas manuables de bom
billa.

Dos escupideras de latón.
Un reloj de cuadro.
Una escribanía de bronce.
Una colección de mapas.

rtSe continuardj

Gaceta del 20 de Setiembre de 1'867.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALES ORDENES.

Visto el expediente instruido con 
motivo de las dificultades que ofrece 
el que los Jueces de primera instancia 
de los partidos á los cuales se ' han 
agregado pueblos que eran cabeza de 
partido antes del Real decreto de 27 
de Junio último desempeñen todas las 
funciones que les corresponden.,como 
delegados para la iuspeceion^ de los 
dos Registros de la. Proptéd.ad ■ que 
existen ahora en dichos partidos-, r 

Considerando que lasidi«posicí¿>nes 
de la ley Hipotecaria.y-.del teglámiéñ- 
to para su ejecución están'hjasádásieta 
el principio consignado: euijel árb M” 
de la misma ley de- qu,e.,/sqlQ:,:,en‘/dí0s 
pueblos, cabeza >d..e'. páiitido./ ■.Judicial• 
han de existir Registros de la Propie
dad, lo que ya 110’sucede à consecuen-: 
cia de lo dispuesto en el citado Real 

! decreto-d&27 deíJutóÓ,rúo<sijendóípo
ssible por to tant'0.;qiie!.a'qbéllasódi'spol-

1'825 
siciones tengan en la actualidad pun
tual y exacta observancia:

Considerando que si bien por el 
art. 7.” del referido Real decreto se 
adoptó una medida en virtud de la 
cual cesan en parte los inconvenientes 
que son propios del último arreglo de 
partidos judiciales, ha de ofrecer sin 
embargo dificultades en muchos ca
sos, porque los Jueces de primera ins
tancia, en razón de sus graves y pe
rentorias ocupaciones, no puedan de
sempeñar en dos Registros á la vez 
todas las funciones de delegados para 
la inspección de los mismos, especial
mente las que exigen su presencia 
en el Registro; y .

Considerando que tales dificultades 
solo podrán vencerse autorizando á los 
Regentes de las Audiencias para qué 
confíen á los Jueces de paz las fun
ciones que no puedan desempeñar 
los de primera instancia relativas á 
la delegación .de que se trata;

La Reina (q. D, g.), de acuerdo 
con lo:propuesto por V. S., se ha ser
vido resolver que los Régentés dé las 
Audiencias, siempre que lo conside
ren necesario ó conveniente, encar
guen el desempeño de las funciones 
que corresponde á los Jueces de pri
mera instancia dedos respectivos ter- 
ritorius, cuando sean á la vez dele
gados para la inspección de dos Re
gistros de la Propiedad, á los Jueces 
de paz de. los pueblos donde estén si- 
tuadós diclios Registros; y si esto 
ofrecieré 'algún iheonvenieute, al del 
pueblo más inmediato; en la inteli
gencia de que si las funciones, enco
mendadas a dichos Jueces de paz son 
de las que para su buen desempeño 
requieren conocimientos jurídicos, 
como acontece en las visitas ordina
rias ó extraordinarias de los Regis
tros y otros actos análogos; deberán 
los referidos Jueces ser Letrados; no 
siendo necesaria esta circunstancia 
cuando solo se trate de rubricar, se
llar y certificar el estado de las hojas 
de los libros, dar posesión, á los Regis
tradores y formalizar el inventario de 
los libros y legajos del Registro.

Lo que de Real órden comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Setiem
bre de 1867.— Roncali.

Sr, Subsecretario interino del Minis
terio de Gracia y Justicia.

La Reina (q. D. g ) ha tenido á 
bien disponer que los'Regentes y Fis
cales de las Audiencias no hagan uso 
hasta nueva determinación de la fa
cultad que según las'disposiciones vi
gentes les compete para concéder 
licencias respectivamente á los Jueces 
de primera instancia y funcionarios 
del Ministerio fiséal, ni dén curso á 
las solicitudes de liceñ'cia ó de prófo- 
■ga sino por causa grave y bien.eom- 
probada de enfermedad, . tomando
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sobre sí aseg’urará este Ministerio de 
mi carg-o la certidumbre de los moti
vos y la necesidad de la concesión.

De, Real órden lo digo á Y. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
A muchos años. Madrid 19 de 
Setiembre de 1867.—Roncali.
Srcs. Regente y Fiscal dé la .Audien

cia de..... '

Ministerio de la Guerra.

Exorno. Sr.:- El 3r. Presidente.del 
Consejo de Ministros ha manifestado 
á este Ministerio en comunicación 
de 17 del actual lo que sigue:

«Exem-o. Sr.: -Resultando vacante 
una plaza de Oficial administrativo 
de la Sección de trabajos catastrales- 
de la Junta de Estadística, dotada 
con el haber de 1.400 escudos anua
les, S. M. laReina (q. D. g.), en .con
formidad con lo prevenido en el art. 2.® 
del Real decreto de 6 de Agosto último, 
ha tenido á bien resolver lo participe 
a V. E. á fin de que se sirva disponer 
que por el Ministerio de su digno 
cargo se publique la- referida vacan
te con objeto de que puedan solicitar
ía en el plazo marcado los Capitanes 
en situación de reemplazo á quienes 
convenga, y remitir despues á esta 
Presidencia la oportuna propuesta de 
los que AL É. considere mas apropó
sito para obtenerla.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes.» . .

De Real órden. comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado 
á V. E. para que llegue á conoci
miento de los Capitanes que se hallan 
en situación de reemplazo y deseen 
ocupar dicha plaza, con cuyo objeto 
se insertará en los Poletines ojlciales 
de las provincias.

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 19 de Setiembre de 1867.— 
El Subsecretario, Francisco Parreño.'

TERGÉRA SECCION.

Núm. 4.568.

Pulpado de primera instancia de ;
Cnellar. ‘

En el dia de ayer ha desaparecido 
una muía de las señas que se expre
san á continuación, presumiendo que' 
fuese hurtada de las inmediaciones 
del Santuario del Henar; y espero so- 
sirva V. S. dar las órdenes oportunas 
á todos, sus dependientes, con objeto: 
de averiguar el paradero de dicha: 
ínula y los sugetos que la retengan,- 
poniéndoles en ca.so á disposición dei 
este Tribunal, al que se dignará V.S. 
dar aviso de haberío realizado.

Dios- guarde à V. S. muchos años. 
Cuellar 16 de Setiembre de 1867.— 
José de Castro.

Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Valladolid.

Sueñas de 2a'Viuh.

Pelo negroide mas de‘siete cuar
tas de alzada, edad cerrada, orejas 
gachas, herrada, con .dos herraduras 
nuevas y dos usadas, cuello grueso 
de haber arado; lleva cabezada de 
bramante con .alfombra, anteojeras de 
material viejo, y se compone tambien 
con cadena de hierro. •

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primera instancia del.distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid:

Pur el presente edicto, hago saber: 
que habiendo fallecido sin testar la 
párvula Doña Juana Francisca Saez 
Garcia, hija de Don Justo y Doña 
YT Ceuta, -ña tú ral de esta ciudad en la 
que murió d4ia veinte de Nóviera- 
bre de -'mil ochocientos cincuenta y 
siete; en el expediente que ínstruyo á 
instancia .del Licenciado Don Pedro 
Maria Lizana, como curador de Doña 
Maria. Visitación Saez Garcia, herma
na de aquella, .he acordado por auto 
de hoy llamár á cuantos,se crean con 
derecho á heredar á dicha Doña Jua
na Francisca, para que dentro del 
término de treinta dias comparezcan 
en este Juzgado á deducirle por me
dio de Procurador con' poder bastante, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar. -

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Setiembre de mil ochocientos se
senta y siete. —Juan del Pueyo.,-— Por ' 
mandado .de. S.^ S.*, Baltasar de Lla
nos González. .

Núm. 4.570.

D. Gavino Gordaliza, Juez de prime
ra instancia interino del Distrito de 
lar Plaza de.esta capital.

Hago saber; Que para hacer efec-: 
livas las Condenaciones pecuniarias: 
que han sido impuestas, á Vicentei 
Dieguez Chacón, vecino de Puente; 
.Duero, en la causa que por virtud de 
denuncia del mismo se siguió contra 
Sebastian Mongil y su muger Mar- 
■garita Diéguez sobre atribuí ríes hur- 
to-de-uvas,‘se sacan á la- subastados 
bienes-siguientes: ' ■ ' -

'Escudos'

Unas bodega cón su lagar en ■ ' 
térmiinoiCdéO'difeho pueblo, de ' 

j oabidaulé'ióoheuta metros ta.sa- 
da enóbil'^v ; . 400

^'.:uV’uunimhj;u41o‘ en el propio 
-téumdííq.sy peágo dé '-’os dos Ries,
- ti tuládocdíeí los Gu i ndos, de ea- 
''bad-á deíotres aranzadas, ó sea 

■ úbventaéy-íMas: áreas y' setenta 
' y 'ciiiico cdntiáréa.s,' tasada 'en.. 396 
■ i-firO'di M 0.1’e-’'i-tfesy - . . “ :—:— 
u- UO3HOÓO B urTotaL . 796

! .1 Eli-remote, tendrá- lugar el dia ca- 
Í torcé.'do-lQefubre próximo y: hura de 

la.? doce de su mañana eiñ las -Casas ' 
consistoriales de esta capital. . ,

Valladolid yeinte.de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y siete..---Ga- 
vino Gordaliza.-—Por mandado, dé Su 
Señoría, Mariano de Castro.'" '

GUÁRTA ;SÉGCÍÓN,7

Núm. 4;567.. , . ' i

Adminisiraewn Principal de 
suadenda Pública de là Provincia 

de Valladolid. ■ ' '

No habiendo tenido efecto por mo 
haberse cubierto,el tip- señalado ep la 
subasta anunciada en IQ del ,pies últi
mo, para enajenar en, pública jiçita- 
cion los cajones de pino que han ser
vido de envases de tabacos y existen 
én las Adminisfráci'one.S’subalternasde 
Medina, Olmedo, Tordesillas, Tudela 
y Villalón, lá Disección general de 
Rentas Estancadas y Loterías,- se ha 
servido ordenar con fecha 29 del mes 
último SO: píoceda á nuevo remate bajo 
las .condiciones siguientes: .

. 1 .Í" Tendrá lugar, la subasta á .los 
ocho dias de haberse insertado este 
anuncio en el Polelin ojlcial de la 
provincia y hora de las doce .de su 
mañana, en pública licitación, ante 
los respectivos Administradores su
balternos con asistencia' de Eácribanó 
público ó en su defecto dél Secretario 
del Ayuntamiento. - -

2 .* El número de’cajones que será 
objeto de la subasta :en cada localidad 
se anunciará-.-..-or carteles, ó edictos 
con cuatro dias de anticipación, por lo 
menos, y constará de 3,00 en Medina, , 
40 en Olmedo, 200 en Tordesillas, 
100 en Tudela y 140 eh Villalón, que 
fueron anunciados anteriormerité con 
mas los que resulten existentes de 
aumento. ■

3 .^ Dichos envases estarán de ma
nifiesto.en los respectivos almacenes 
para que los licitadores puedan ente
ra rse del,estado, en que se hallan.

4 .'‘ El tipo qu.e -.ha de servir. de 
base para la subasta, será elide tres
cientas cincuenta milésimas de escudo 
por cadà Cajón. / '
■ 5.’ A fin de facilitar la inmediata 
salida de todos los cájónes, sé subdivi
dirán en grupos ó lotes de á die¿; ad
virtiendo ¿que en igùaldàd desprecio 
será preferida la. postura que .abrace 
todos ellos á 1^ que-.se limite á- .un. nú
mero determinado, de lotes. .,

6 .^^ El, resultado definitivo que se 
obtenga en cada una de las subastas, 
quedará péndieníe hasta que'recaiga' 
lá aprobación dé la Direccion'geheral 
de Rentas Estancadas y Loterías. '

7 * Luego que lá áprobaciÓn se ha-' 
ga saber al rematanté, tendrán'obli
gación de ingresar en la Administra
ción subalterna correspondiente el im
porte de los cajones subastados, que. 
inmediatamente le serán entregados 
por los encargados dedos almacénés.

Valladolid 19-.de ' Setiembre de 
1867 —Juan José Egozcue; ■ '

QUL^TA SMCCíON.

.Núm. 4.569. . .

■ Ayuntamiento constitucional de - 
' Peñafior.' ' ' ‘ '

, Del 1; al. 2 del corriente;.y de los 
pastos.¡de-este distrito, desapareció 
una bazaca, de edad cerrada, pelo 
pardo, ..corni-corba, cqmo de pe.sp dé 
púas 200 libras. - ,

La.persona que tenga noticia de la 
rés antedicha, espero lo ponga en 
cohocimienio de esta Alcaidia.

Peñaflor Setiembre 15 de '1867.—- 
Bernardo Real Bazaco. ■

AÑUÑCIOS PARTICULARES-

d Eldia 29 del- condénié'Setiembre de 
10 á 12 de su respecliva .mañana, se 
-rematarán en. pública |¡cilaci()n, en la 
Casar-adminisltacmn de la dehesa de 
Pnenles.de Duero, los esce!entes pastos 
de invernia del sitio de la misma finca 
titulada la weabezada» Ipijó el pliego 
de condiciones que al efecto estará de 
manifiesto............ (8—2.y

ADMÍNÍSTRAPION' MUNICIPAL.

Y NUEVOS IMPUESTOS
DE: CO.NlTR.IBr.CIQ^NES
- ' ' POR-...-' ■

DON FERMIN ABELLA,

Comprende la esplicacion; legislación 
■y tarifas complétas de las contribuciones 
territorial, industrial y de comercio, 

■consúmoSj estancadas, traslaciones de 
dominio, concesión de honores, industria 
minera y metalúrgica, é Impuestos sobre 
ias caballerias y carruages, rentas, suel
dos, asignaciones y dividendos. Recau
dación dp las contribuciones, su cobran, 
za y apremio.

La impresión de este libro se ha ter
minado el 15 de este mes Se vende ;i 
16 reales en la imprenta dé este Boletín, 
cállé de la Victoria, 24. ' ? ’

PARA LA INSTRUCCION DE ESPEDlENTE^j DE 

ARRENDAMIENTO EN PUBLICA SUBASTA - 

DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES,
.^.-por ; ; ;

D; ROBERTO IRANZO Y PALAVICINO 
oficial del G¡obieriio’ de, la provincia de 

■ 'Valencia-.
■ Gompréndelas disposicionés que rigen 
sobre propuestas y^subastas de ¡os-níis- 
mos,'nn modelo de espedienles desde la 
carpeta al oficio de remisión, y pliego 
de condiciones para, el arriendo de los 
arbitrios que uldiza.n los.ayuntamienlos.

Se vende al precio de 8 is. vn., en 
,ja imprenta de este Bolelin,

VÀLLÀD0LID. ' •
Iniprenta de Rafael Garzo Otero é hijos, 

■ 'Calle deda 'Victoria, 24. , .
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